
 

 

 

 

 
 

 

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA. 

FACULTAD DE DERECHO. 

 
PROGRAMA DEL CURSO: 

 

OBLIGACIONES CIVILES I 

 DES: Derecho 

Programa(s) Educativo(s): 
Licenciatura en 

Derecho 

Tipo de materia: PROFESIONAL 

Clave de la materia: A303 

Semestre: Tercero 

Área en plan de estudios: 
Formación: 

profesional 

 Créditos: 7 

Total de horas por semana: 5 

 Teoría: 5 

 Práctica  

 Taller:  

Laboratorio:  

Prácticas complementarias:  

Trabajo extra clase: 2 

Total de horas semestre: 80 

Fecha de actualización: Marzo 2009 

Materia requisito: Bienes y Sucesiones 

 

Propósitos del Curso: Analiza los derechos personales, su concepción y fuentes que lo generan. 

 
COMPETENCIAS. 

(Tipo y nombre). 

DOMINIOS COGNITIVOS. 

(Objetos de aprendizaje: temas y 
subtemas). 

RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE. 

(Por objetos de aprendizaje). 

 

COMPETENCIAS BASICAS: 
 

Sociocultural 
Solución de Problemas 
Trabajo en Equipo 
Emprendedor 
Comunicación 

 
Objeto de aprendizaje I. 
Derechos personales. 

 

1. Concepto de derecho personal y de la 
obligación correspondiente 

2. Elementos de estructura. 
3. Características propias y distinción con 

las obligaciones propter-rem. 

 

Identifica los derechos 
personales como objeto de 
estudio y parte del patrimonio de 
una persona. 

 

Analiza los elementos y las 
características que definen los 
derechos personales. 

“Tan solo por la educación puede el hombre llegar a ser hombre. 

El hombre no es más que lo que la educación hace de él” 

Emmanuel Kant 



2 
 

 

COMPETENCIAS 
PROFESIONALES: 

 

Creación de la norma 
jurídica 
Aplicación de la norma 
jurídica 
Interpretación de la 
norma jurídica 
Valoración de la norma 
jurídica 

 

Objeto de aprendizaje II. 
Fuentes de los derechos y 

obligaciones personales de carácter 
civil. 

1. Fuente primordial: Ley. 
2. Fuente general: Hecho jurídico en 
amplio sentido. 
3 Fuentes en particular. 
4. Contrato. 

4.1 Concepto. 
4.2 Elementos esenciales. 
4.3 Elementos de validez. 
4.4 Clasificación. 
4.5 Reglas de interpretación. 
4.6 Efectos. 

5. Declaración unilateral de voluntad. 
6. Enriquecimiento sin causa 
7. Gestión de negocios. 
8. Hecho ilícito. 

8.1 Elementos del hecho ilícito. 
8.2 Responsabilidad civil subjetiva. 
8.3 Reglas de indemnización. 
8.4 Diversos tipos de culpa. 
8.5 Diversos tipos de daño. 

9. Riesgo creado y responsabilidad 
objetiva. 

 

 

 

 
 

Distingue el hecho jurídico como 
fuente general de los derechos y 
obligaciones personales. 

 

Categoriza las diversas figuras 
consideradas como fuentes en 
particular. 

 
 

 

OBJETOS DE APRENDIZAJE 
METODOLOGÍA. 

(Técnicas y procedimientos). 

 

EVIDENCIAS DE APRENDIZAJE 

 

Objeto de aprendizaje 
I. Derechos personales 
Objeto de aprendizaje 
II. Fuentes de los 
derechos y 
obligaciones 
personales de carácter 
civil 

 

Aprendizaje basado en 
problemas (ABP). 
Estudio de casos. 
Método de proyectos. 
Seminarios 
Philips 66 
Expositivo 
Conferencias 
Método Socrático 
Método Heurístico 

 

Reportes de lectura 
Participación en clase 
Portafolio de evidencias 
Micro-investigación 
Mapas conceptuales 
Protocolos de investigación 
Diario de clase 
Presentaciones en Power 
Point 
Resúmenes 
Síntesis 
Exposición 
Representaciones 

 

FUENTES DE INFORMACIÓN. 
(Bibliografía, direcciones electrónicas). 

EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES. 
(Criterios e instrumentos). 

Bibliografía básica: 

1. Derechos y Obligaciones personales de carácter 
patrimonial. Rodolfo Torres Medina. Ed. Azar. 

2 .Bejarano Sánchez, Manuel. Obligaciones civiles. 
Harla México.. 

Bibliografía complementaria: 

1. Aguilar Carvajal, Leopoldo. Segundo curso de 
derecho civil. Porrua, México. 

2. Quintanilla García Miguel A. Derecho de las 
obligaciones. Cárdenas editores. México. 

3. Gutiérrez y González Ernesto. Obligaciones. Porrúa 
México 

Legislación: 

1. Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Código Civil vigente en el Estado de Chihuahua. 

3. Código Civil Federal vigente. 

 

Criterios: 
 

Puntualidad y asistencia 
Reporte de lecturas 
Trabajo en equipos 
Reconocimientos parciales 
Actividades integradoras 
Reconocimiento integrador final 
Reporte sobre problemas socioculturales de 
su entorno 
Trabajo integrador final. 

 

 

Los criterios de ponderación serán acordados en 
academia. 
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Cronograma del Avance Programático. 

S  e m a n a s. 

 

Objetos de aprendizaje. 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

Objeto de aprendizaje I. 
Derechos personales. 

                

Objeto de aprendizaje II. 
Fuentes de los derechos y obligaciones 
personales de carácter civil. 

                

 

 


